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Junta Electoral 
Proceso Electoral 2024 

Resolución número 01/24 
 

 
 
 
En la localidad de Madrid, la Junta Electoral de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
HALTEROFILIA ha tomado el siguiente acuerdo: 
 
 
 

HECHOS 
 
 
I.- El 4 de junio de 2024 se convocó el proceso electoral de la RFEH, convocatoria 
que fue debidamente difundida y publicada. 
 
 
II.- El censo electoral provisional formaba parte de la convocatoria electoral de la 
RFEH. 
 
 
III.- Por su parte, el calendario electoral, que también formaba parte de la convocatoria 
electoral, establece que los interesados podían presentar reclamaciones contra el censo 
electoral provisional ante esta Junta Electoral, hasta el 9 junio de 2024. 
 
 
IV.- Se han presentado diferentes reclamaciones al censo electoral provisional, que se 
relacionarán a continuación y que son objeto de esta resolución. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
PRIMERO: Esta Junta Electoral es competente para conocer de las presentes 
reclamaciones, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se regulan los procesos 
electorales en las federaciones deportivas españolas y en el Reglamento Electoral de la 
RFEH. 
 
 
SEGUNDO: Todas las reclamaciones se acumulan en una única resolución a efectos 
de economía procesal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
TERCERO: De acuerdo con el artículo 56 del Reglamento Electoral de la RFEH, las 
reclamaciones y recursos sólo podrán interponerse por las personas interesadas, 
considerándose como tales aquéllas que resulten afectadas directa o indirectamente en 
sus derechos o intereses legítimos individuales o colectivos por el acuerdo o resolución. 
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CUARTO: La Junta Electoral procede a resolver sobre las reclamaciones presentadas 
en forma y en plazo. Para ello, se ha procedido a consultar los archivos federativos, a los 
efectos de analizar el cumplimiento de los requisitos por parte de los interesados. 
 
 
QUINTO: Respecto a los cambios de estamento, se procederá según lo dispuesto en 
el artículo 9 del Reglamento Electoral de la RFEH.  
 
 
 
Por todo lo cual, esta JUNTA ELECTORAL ha tomado el siguiente,  
 
 

A C U E R D O 
 
 
1º.- ESTIMAR las siguientes reclamaciones, quedando incluidos en el censo electoral 
definitivo en el estamento de DEPORTISTAS: 
 

Amalia Moreno Marín 

Claudia Martínez Pérez 

Ángela  Caballero Entrena 

Sonia Ferrer Haro 

Lourdes Salamanca Montilla 

Julia Sánchez Fernández 

Sergio Rodríguez Ruiz 

Sergio Martín Álvarez 

Francisco Javier Villena Guerrero 

Ismael Montalbán Mohan 

Ainoha Chacon Alonso 
 

Manuela Alba Sernandez 
 

Manuel Arias Bodelon 
 

Yasmin Babanoor Sanz 
 

Alba Diaz Gonzalez 
 

Lorena Fernandez Garcia 
 

Eva Maria Gonzalez Dominguez 
 

Roberto Mendez Alba 
 

Oliver Oviedo Rodriguez 
 

Adelina Mendez Laredo 
 

Victor Manuel Valcarce Martinez 
 

Obdulia Vidal Rodriguez 
 

Javier Cruz Ruiz 
 

Alejandro Vielva Alvarez 
 

Mªvictoria SÁNCHEZ GONZÁLEZ  
 

Guillermo Ávila Escudero  
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Tabata Sahagun Zabala  
Gema Faus Leal 

Jaime Andrés Rincón Arango 

Vicente Carpio Ten 

Maria Consuelo Soriano Zarzoso 

Carlos Llorens Camarena 

Paula Sánchez Herreros 

Francisco  Martí Martínez 

Gabriel Muñoz Fernández 

Emilio José  Molina Fernández 

Francisco Enrique Monzó Catalá 

Celia Gálvez Domingo 

Alberto Meneses Lillo 

Carlos Ribes Vivo 

Estefanía Montero Fernández 

Martín Clemente Campos 

Vicent  Carrascosa Humanes 

Laura Márques Martínez 

 

                   Juan       Moreno Ruano 

                   Juan Manuel      Rojas Ramírez 

                   Nuria            Torres Mansanet 
 
 
2º.- ESTIMAR las siguientes reclamaciones, quedando incluidos en el censo electoral 
definitivo en el estamento de TÉCNICOS: 
 
Ignacio Marín Ramos 
Rafael Martín Viedma 
Francisco Mayol Rodríguez 
Ángela García Sancho 
José María Peña Rosado 
Diego Barrena Pumariño 
Alejandro González Báez 
Alejandro Sánchez Del Amo 
Juan José Rodríguez Yebra 
Valentín Kilishynkvy 
Juan Carlos Orue Bobo 
Ayman Kichi Zaragoza 
 
 
3º.- ESTIMAR las siguientes reclamaciones, quedando incluidos en el censo electoral 
definitivo en el estamento de JUECES: 
 
María José López Sánchez 
Antonio Moya Del Águila 
Boris Rodrigo Cisneros Mera 
Beatriz Dionis Mayoral 
Jorge Victorian Gago 
Pedro Ragel Celdrán 
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Jacobo Martínez Fernánez 
Yolanda Chacón Payes 
Agustín Lumbreras Martínez  
Francisco Peinado Escudero 
Alicia  Muñoz Araujo 
Álvaro  Sánchez Polo 
Fernando Baeza Morales 
Javier  López  
Álvaro  Calvo Sanz  
Pedro Miguel  Ramos Ribeiro 
Fernando  Boluda 
 
 
4º.- ESTIMAR las siguientes reclamaciones, quedando incluidos en el censo electoral 
definitivo en el estamento de CLUBES: 
 
Cdh Sport 
Club Deportivo Halmas 
Club Deportivo Halterpalma 
 
 
 
5º.- NO ESTIMAR las siguientes reclamaciones de inclusión en el censo electoral 
definitivo: 
 

a) Deportistas 
 
José Luis Cabrera Rodríguez 
María Victoria Gómez Fernández  
Alberto Moreno Brasero  
Laura Rodríguez López 
 
Estas reclamaciones han sido presentadas por el Club Halterofilia Norte y no consta que 
estas personas cumplan con las condiciones establecidas en la Orden reguladora de los 
procesos electorales de las Federaciones deportivas españolas, y en el artículo 16 del 
Reglamento Electoral de la RFEH. 
 
 

b) Jueces 
 

Teresa Tardío Pérez 
 
La Federación Andaluza ha solicitado su inclusión en el censo de jueces, pero ya forma 
parte del censo de otro estamento y no ha solicitado en plazo el cambio de estamento. 
No puede formar parte de dos estamentos simultáneamente en el censo definitivo. 
 
 
 
6º.- ESTIMAR las siguientes reclamaciones de exclusión del censo de DEPORTISTAS 
porque no cumplen con las condiciones establecidas en la Orden reguladora de los 
procesos electorales de las Federaciones deportivas españolas, y en el artículo 16 del 
Reglamento Electoral de la RFEH: 
 
Samuel Asperilla Fernández  
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Vera Jiménez Egido  
Adriana Lima de Menezes  
Nerea Molina García  
Alba  Barrera Martín  
Ana luz Ferrero Macho  
David Hernández Sánchez  
Alberto Moreno Ranz 
Brayan Steven 
Nuria  Gómez García 
Diana Saco Roldán 
Paula Sánchez Álvarez 
Jesús Llorente Gutiérrez 
 
 
7º.- ESTIMAR las siguientes reclamaciones de exclusión del censo de JUECES 
porque no cumplen con las condiciones establecidas en la Orden reguladora de los 
procesos electorales de las Federaciones deportivas españolas, y en el artículo 16 del 
Reglamento Electoral de la RFEH: 
 
Ismael Martín Garrido 
Aaron De la O Pérez-Gil 
Daniel  Tejeda Fernández 
Elena  Cámara de la Fuente 
Seila  Cordobés Blasco 
Juan M.Pérez Becerra 
Arián E.Martínez Scaduto 
 
 
8º.- ESTIMAR las siguientes reclamaciones de exclusión del censo de CLUBES 
porque no cumplen con las condiciones establecidas en la Orden reguladora de los 
procesos electorales de las Federaciones deportivas españolas, y en el artículo 16 del 
Reglamento Electoral de la RFEH: 
 
 
Club Contact Weightlifting 
Club Green Horse 
 
 
 
9º.- NO ESTIMAR las siguientes reclamaciones de exclusión del censo de 
DEPORTISTAS presentadas por la Federación Madrileña porque las personas 
relacionadas sí que cumplen con las condiciones establecidas en la Orden reguladora de 
los procesos electorales de las Federaciones deportivas españolas, y en el artículo 16 del 
Reglamento Electoral de la RFEH: 
 

Alicia Arco César 

Daniel  Vera Cabello 

Desirée  de Frutos Palomo 

Julia María López Sánchez 

Marcos Amores Bachiller 

Miriam Riesco González 

Patricia  Formoso Muñoz 

Sara Cámara Recio 
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Verónica  Rincón López 

Adrián Bermejo Redondo 

Miguel Mitsou Errandonea 

Andrea Blazquez Martínez 

Iván Pérez Moral 

Juan Aragón Tapia 

Amanda Lesmes Gonzalez de Aledo 

Víctor Soriano Romero 

Lucía Vega garcía 

Patricia Rodriguez Salgado 

Ana luz Loira Lorenzo 

Juan Bozas Dans 

Matías Iván Visciglia 

Maverick Roberto Padilla Anaguano 

Eduardo Fernández Ruiz 

Nathalia Andrea Paz Bobadilla 

Alejandro Victoria Artalejo 

Sandra Sánchez Galvín 

Borja Luna Casado 

Borja Bonillaa Domínguez 

Carlos García García-consuegra 

Carlos de Pablos García 

Cinthia Millán García 

Ester María Reyes Rodríguez 

Gonzalo Díaz Raboso 

Maria Reyes Ruiz Barbera 

Miren Romero Moreno 

Rocío Ventura Caballero 

Susana Ortega Brizuela 

Adrián Sebastián Sandoya Martínez 

Aquiles Montas Cepeda 

Beatriz Del Blanco Sánchez 

Cristina Obregón Jaquotot 

Gonzalo Sánchez Zurdo 

Joan Manel Estrada Ligero 

Luis Turrion Hernández 

Luis Menor Ruiz 

Violeta González Del Pino Benito 

Yaiza Perdiguero Pozo 
 

Alba Haderi Celo 

Carmen Lozano Abellán 

Cristina Escocia Solera 

Mario  Sánchez González 
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10º.- NO ESTIMAR las siguientes reclamaciones de exclusión del censo de JUECES 
presentadas por la Federación Madrileña porque sí que cumplen con las condiciones 
establecidas en la Orden reguladora de los procesos electorales de las Federaciones 
deportivas españolas, y en el artículo 16 del Reglamento Electoral de la RFEH: 
 
José Manuel Fernández Lois 
 
 
 
11º.- NO ESTIMAR las siguientes reclamaciones de exclusión del censo de CLUBES 
presentadas por la Federación Madrileña porque sí que cumplen con las condiciones 
establecidas en la Orden reguladora de los procesos electorales de las Federaciones 
deportivas españolas, y en el artículo 16 del Reglamento Electoral de la RFEH: 
 
 
Club Animal Factory 
Club Mighty 
Club Versus 
 
 
12º.- Realizar las siguientes correcciones: 
 
Julen Tejero Martínez, corrigiendo su segundo apellido. 
Jesús Navarro Ros, corrigiendo una duplicidad. 
Alejandro Sánchez Muñoz, corrigiendo su nombre. 
Alberto Van Oldenbarneveld Genaamd Tullingh, corrigiendo el nombre. 
Javier Izurriaga Lerga, corrigiendo una duplicidad. 
 
 
 
13º.- Admitir los siguientes cambios de estamento (en el listado que se relaciona se 
especifica el estamento en el que han escogido formar parte del censo electoral 
definitivo): 
 

Rafael Martín Viedma Entrenador 

Silvia Martín Ibarra Juez 

Athenea  Santana Cansino Deportista DAN 

Lucía González Borrego Deportista DAN 

Marta  Montero Salas Deportista 

Raquel  Romero Rosúa Deportista 

Fernando Tomás García Serrano Entrenador 

Rosa Belén Arana Vargas Entrenador 

José  Pérez Mora Entrenador DAN 

Cristina Montero Salas Juez 

Fernando García Escudero Juez 

Rocío  Cano Torres Juez 

Rodolfo Ignacio Venegas Mariscal Juez 

Silvia Martín Ibarra Juez 

Cristian  Mompel Entrenador 

Irati Tejero Martínez Entrenador 
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Daniel  Tejero Entrenador 

Nekane Martínez Cuetos Entrenador 

Julen Tejero Martínez Entrenador 

Pablo  Nuño García Juez 

María Saornil Juez 

Antonio  Martínez Cabello Entrenador 

José    Torres Roig Entrenador 

Luis Valle Nicolau Entrenador 

Carmelo J. González Martín Entrenador 

Marta  Alcocer Beteta Juez 

Ismael Martín Garrido Entrenador 

 

Bautista CORTAJARENA LASAGA Entrenador 

Ainhoa Irazusta Garmendia Juez 

Ane Grijalba Goardeño Juez 

Borja Bravo Urbieta Juez 

Danel López Agoües Juez 

Igor Lekuona Eizagirre Juez 

Imanol Zulaika Landa Juez 

Jaizki Mendizabal Samper Juez 

Jon Mendizabal Samper Juez 

Stepan Tsirkin . Juez 

Uxue Bidezabal Garrastazu Juez 

Miguel Gómez Cid Juez 

Uxía Romero Saco Juez 

Albino Ferreira Juez 

David  Gómez Entrenador 

Raquel  Sánchez Entrenador 

Antonio Torres González Entrenador 

Iván Pérez Polaino Entrenador 

Xianbin Dia Entrenador 

Helena Montesinos Marchal Juez 

Fernando Gracia Gracia Entrenador 

Alejandro González Báez Entrenador 

Alejandro Sánchez Del Amo Entrenador 

Alejandro  Sánchez Muñoz Entrenador 

José  González Santos Entrenador 

Juan Jose  Rodriguez Yebra Entrenador 

Pablo Moreno González Entrenador 

Alicia  Muñoz Araujo Juez 

Alvaro  Sánchez Polo Juez 

Fernando  Baeza Morales Juez 

Óscar Pagola Aldazabal Juez 

José Francisco Espinosa Contreras Juez 



 

                                                                                                                                                                            

 9 

David  Rodríguez Carballo Juez 

Sandra Moliner Portillo Deportista 

Emilio  Estarlik Lozano Entrenador 

María Dolores Martínez Reus Entrenador 

Joan Josep Sorribes Alfonso Juez 

Silvino  Ruiz Navarro Juez 

Vicente Sorribes Alfonso Juez 

Luzdivina Alves Torralba Juez 

Enrique Sánchez Fenoll Entrenador 

Jorge Gonzalez Pastro Entrenador 

José Andrés Ibáñez Puig Entrenador 

Tomás Oliver Tenorio Entrenador 

Yolanda Aparici Entrenador 

Arlena Fabián Izquierdo Juez 

Joaquín Henarejos Ortega Juez 

Miguel Angel Monge Ortiz Juez 

Mónica Mireya Barahona Juez 

Nuria Sorribes Juez 

Sonia Atienza Muñoz Juez 

Josep Montañez Alberola Entrenador 

Carles Montañez Alberola Juez 

Ibon Eguzkiza Aginalde Juez 

Cristina Comeras Deportista 

Pedro Sánchez Hernández Deportista 

Daniel Rueda Macías Entrenador 

Jorge González Pastor Entrenador 

Martina Rocío Gramajo Carrión Entrenador 

Adrián Bermejo Redondo Entrenador 

Carmenza  Delgado Castillo Entrenador DAN 

Francisco Montes Salazar Juez 

Gerardo Francisco González Vázquez Juez 

Jaime  García Iglesias Juez 

Laura Cotos Fernández- Arruty Juez 

Luis Antonio Bellvis Giner Juez 

Miguel Santos Rodríguez Juez 

Rebeca  Moreira Sanmartín Juez 

Andrea  Montes González Juez 

Bettina De Jong Juez 

Brais De Sousa Díaz Juez 

Cristina Martínez Jiménez Juez 

Francisco  Montes Salazar Juez 

Francisco David Alonso Lario Juez 

Marta Anxela Cotos Fernández-Arruty Juez 

MªTeresa Prieto Nogueiras Juez 
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Rocío Cano Torres Juez 

Teresa Elvira Muñiz Juez 

 
 
14º.- NO ADMITIR los siguientes cambios de estamento porque no han sido solicitados 
directamente por los propios interesados y no consta su voluntad inequívoca de realizar 
dicho cambio: 
 

Marta  Montero Salas Deportista* 

Raquel  Romero Rosúa Deportista* 

Fernando Tomás García Serrano Entrenador 

Cristina Montero Salas Juez 

Fernando García Escudero Juez 

Rocío  Cano Torres Juez 

Rodolfo Ignacio Venegas Mariscal Juez 

Silvia Martín Ibarra Juez 

Aitor TECEDOR AGUINAGA    Deportista* 

Andres RUBIÑOS MARTIN  Deportista* 

Ekaitz 
CORTAJARENA 

IZTUETA 
Deportista* 

Jon Ander  Iriarte Muñoa    Deportista* 

Lidia MARTON BEDIA Deportista* 

Susana DAVILA SANSIÑENA  Deportista* 

 
 
*Pese a no admitir la solicitud, estas personas quedarán incluidas en el censo de 
deportistas en base a lo dispuesto en el art. 9 del Reglamento Electoral de la RFEH. 
 
 
 
Contra esta resolución y según la Orden reguladora de los procesos electorales de 
las Federaciones deportivas españolas, cabe recurso ante el Tribunal 
Administrativo del Deporte, en el plazo de cinco días hábiles, cuya presentación 
debe llevarse a cabo según lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento Electoral 
de la RFEH. 
 
 
 
Madrid, a 10 de junio de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
Cristian Zarroca Blanco 
Abogado 
Presidente de la Junta Electoral 
Real Federación Española de Halterofilia 


